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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2021-00160-00 

ACCIONANTE: YASMIN CASTAÑO PÉREZ              

ACCIONADOS: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL – DPS        

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

  

Toda vez que el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda el día 15 de junio del año en 

curso, a través del correo electrónico del Juzgado allegó contestación a la presente acción 

constitucional manifestando, que la petición objeto de estudio fue radicada ante el Ministerio 

de Vivienda Ciudad y Territorio – Grupo de Atención al Usuario Archivo y Correspondencia; 

y que en tal sentido, es dicha dependencia la encargada de atender la solicitud conforme 

con lo preceptuado en la Resolución Ministerial Interna 0194 del 28 de marzo de 2019.  

 

Así mismo, revisada nuevamente la documental aportada en el escrito de tutela, se 

evidencia que la petición dirigida ante el Fondo de vivienda – Fonvivienda el pasado 10 de 

mayo de 2021, fue radicada ante el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio – Grupo de 

Atención al Usuario Archivo y Correspondencia; tal como consta en el rotulo de radicación 

de dicho documento; razón por la cual, en aras de esclarecer los hechos de la demandas, 

se procederá a vincular al MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO – GRUPO 

DE ATENCIÓN AL USUARIO ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, al presente trámite 

para que se haga parte y, así, permitirle ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al Representante 

Legal del MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO – GRUPO DE ATENCIÓN 

AL USUARIO ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA y/o quien haga sus veces, a quien se le 

enviará copia de la tutela y sus anexos, para que dentro del término de un (1) día contado 

a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de esta y aporte las pruebas documentales que soporten sus 

manifestaciones que pretenda hacer valer en la presenta acción. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para el 

conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al que ostente 

dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 
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3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior 

de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo electrónico a la 

dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
Jofl 


